
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

 SANTA ROSA DE VITERBO 

-------------------------------------------------------------- 
RELATORIA 

 

M. PONENTE:               Eurípides Montoya Sepúlveda 
PROVIDENCIA:       Sentencia de fecha 2 de agosto de 2017 
PROCESO:              Ordinario Laboral 
RADICACIÓN:         157593105002201600085001 
DEMANDANTE:            Hernán Ramiro Chaparro Rosas 
ACCIONADO:       Colpensiones 
DECISIÓN:      Confima 

 

RESTRICCIONES AL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD – Cambio de Régimen 

Pensional - Integralidad  

“ … Ese es el análisis que se hace en la sentenciaSU-769 de 2014 y ante la injusticia y la 

desigualdad que se genera para trabajadores que materialmente se encuentran en la 

misma situación, amén de otras consideraciones sobre la finalidad y necesidad de 

unificación de los sistemas pensionales, establece la subregla que permite para efectos de 

completar los tiempos de cotización mínima para acceder a la pensión contemplada en el 

Acuerdo 049 de 1990 se acumulen tiempos cotizados al ISS con tiempos cotizados en el 

sector público (cotizados o no), subregla que es una excepción y que, como tal debe ser 

interpretada con carácter restrictivo, es decir, solo aplica en aquellos casos en que los 

tiempos cotizados en el sector público o en el sector privado no son suficientes para acceder 

a la pensión como servidor público, ni a la pensión como trabajador privado afiliado al ISS, 

ni tampoco a la pensión por aportes regulada en la Ley 71 de 1988 y no para cuando se 

tiene derecho a alguna de ellas. 

Descendiendo al caso concreto, no es cuestionado, que el demandante cotizó en los 

sectores público y privado como afiliado al ISS en una cantidad de 1333 semanas (fls.18 y 

ss), pero lo cotizado en forma individual en cada régimen no le permitía acceder a la pensión 

propia de los trabajadores en el sector privado afiliados al ISS, ni a la del sector público, 

quedando únicamente dos posibilidades para obtener la pensión (i)  la de la Ley 100 de 

1993 y (ii) la pensión por aportes en los términos de la Ley 71 de 1988 aplicada de forma 

integral al caso.  Por lo ya dicho, no le es aplicable el régimen establecido en el acuerdo 

049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, porque el actor acreditaba los 

requisitos exigidos en la Ley 71 de 1988, norma que permite al actor acceder al derecho 

pensional y ello lo excluye de la aplicación del derecho pensional.”    

  

 

 






















